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DIARIO OFICIAL
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:MlNISTERIO DE lA 6UERRA

-
HIDALGO

Señor Jde Superior de" las Fuerzas Mi·
litares de Marruecos.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de M'arruecos.

Excmo. Sr.: Vista la iBltaocia pro
movida por el soldado que fué del Gru
po de F~rzas Regu.lares Indígenas de
Melilla Bume6ian Be.n Mimun Bacraca,
número 4-7sB, con residencia en Nadar
(Me1illa), en súplica de revisión de su
expediente de ingreso en el Cuerpo de
INVALHJOS MIUITARES; teniendo
en cuenta que si bien el interesado pudo
ser com'Prendido en la base ~rcera de la
ley de 15 de SEPtiembre de 1932 (DIARIO
OFICIAL núm. »1), COQCtH're en cambio
la circunstancia de haber caducado su
dered10 a reviSlÍón, pon¡ue la expresada
base te1lCt!ra exige de modo terminante
para que ésta tenga lugar, el que se so
licite dentro del 'Plazo de tres meses des
de la promulgación de la citada ley, por
este Ministerio se ha resuelto desestimar
su petición por carecer de derecho a lo
que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y CU1Dplimiento. Madrid, S de
fmrero de 1934-

coo 'residencia en Nador (Melil1a), en
súplica de revisión de su ~iente de
ingreso en el CUCJl>O de INV<ALIDOS
MtILITARES; teniendo en cuenta que
la petición está formulada fuera del pla
ZQ marcado por la ley de 15 de septiem
bre de 19JZ Gl). O. núm. zn}, por es~

Ministerio se ha resuelto desestimarla
por carecer de deredJo a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de
febrero de 1934.

HIDALGO

CUERPO JUR4DICO MILITAR

Seftores Generales de la primera y se
gunda divi'siones orgánicas y Coman
ldante MHitaT de BaJear<ls.

Señor InterventO'!" central de Guerra.

ElllCmO. Sr.: PO'!" este Ministerio Sol! ha
rellUleko coooeder el ingreso C1} el Cuer
.po Jorldico M'Íloítar, con el empleo de
tenieote auditor de tercera, en el que
disfrutar" la antiglüedad de esta fe
cha, a D. Camilo JLrliá de Bacanií, pai
sano, COII resideacia en BMlCe1ona, caUe
de Ma1lorca núrn. ~, el que quedar"
en situaciÓD de disponible forzoso en ..
divis16D orgánica, como comprendido en
el apartaIlIo A) del aortículo tercero del
decreto de S de enero de 1933 (D. O. 06
mero S).

-Lo comun-ico a V. E. para su conoci
miento ylCU01plimiélloto. Madrid, 9 de
febrero de 1934.

-
OBDIINBS

PARTE OFICIAL

'Mfntsterio de la Guerra

Subsecretaria
..CCIOII .. PBIUIONAL

ASCENSOS

Gonzalo Zarraw: Mariana y al tenien
te auditor de tercera, con destino en la
AUditoría de Guerra de la segumJa di--------------1 viosión orgána:a, D. José Martinez del
Mármol, por hallarse doclaTados aptos
para el asllellSO y ser los más antiguos
de sus esca:las, debietido disfrutar en los
que se les coo66ren la antigüedad de 16
de enero próx.imo~ a excepción
.del. último que disfnJtacá la de 2Ó de}
mismo mes de enero y se coloca1"a en la
e~1:t de su nuevo ent>leo entre D. Ma
nuel de la Figuera Andrés y D. JOISé
Luis Navarrete Talero; continuando en
sus mismos destinos y situaciones.

1.0 comunico a V. E. para su conoci·
miento y cta11plimiento: Madrid, 9 de
febrero de 1934•

HIDALGO

Selor General de la primera divisKia
Ot'Paica.

.Exano. SI'.: Viata la iDlt&Dcia cur
.ada por la Aaodemia, de Iafaoterla. Ca
b&lkm e ImencIeocia: en 13 de eaero
pr6ximo ,...00, promorida por el te
niente corooet de CABALLERlA,' con
de•• ca dicho Centro, D. ]uaa EMé
baDeI Blanco, en lO1iclb*t de que le le
reltitup, ¡a¡ -.&eo de tepiente col'QlQel
que le filé anolaldo, en el lupr que al
preJeDfIe le cor.NlpODda~ con arre
..10 al que __ el 25 de IDI\YO de 1931;
tenieado eo cuenta que lIlálog()fJ talIOS
fueron deseltimados .1 talPitio Y,<:oma&1
daDte de la· cnisaa& AnDa; D. Enrique
Gooz'lu Aaleo' Noriep, y D. Guttavo

, Umaia Gondllu, por Ól'clelJes ele .. de
dicMmbre y n ele enero 6J.timo. (l>wuo
Oncw.. númI. "" 1 .), este lliaitte
río ha res"to que el jnteraado le aten-

... a .. 1IMIDC1oaId.. ditpoeicioaea.
Lo COIIIIlIaico & V. E. PIoI'& ... conocl

miento "Y ~1imiet1to. l!ldrid, 5 ele
ftbr«a de 193+

HIDALGO

Sellar General de la cuarta diviJión or
e6nica.

Sel\or Interventor central de Guerra.

Exano, Sr.: Vista fa illoitancia pro
movida por el 101dado' que fué del Gru
po de Fuena$ Reptares IncUgenu de
Ceuta. AI-lal Beo Mobamed Bornosi, n6
mero 10.783, con reJideocia en dicha pla
za, en s6pHea de revisión de su ex¡pe
dien,te de ingreso en el Cuet1lO de IN
VlAUroS ttILIT~ j teniendo en
cuenta q~ la petic.ión está formulada
fuera del plazo marcado por la ley de
IS de septiembre de 1932 (D. O. m.ne
ro m), 'Pot' <lste Ministerio se ha re-
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po; este Ministerio ha resuelto acceder a
lo solicitado con arreglo a lo que pre
ceptúa el articulo 456 del reglament
para cumplimient. .. la vÍ&'_te ley
Roclutas-'. '. .:." .

Lo comunico a'l.' E. para/su 'noc'
miento y~liliniento. ~){adrid,>1tS
febrero eJe J934.' .c. ~: .-

r - ;i? .' ~ )¡¡Q,w;o

Señor General de la primera división
orgánica.

HIDALGO

RJhJ~s
. : t; . i .

~o. Sr.: Vrsto el expediente ins
truido en la quinta división orgánica, a
instancia del capitán de Infantería, re
tirado, D: José MaII'ÍlIls de Ja Fuenlte, c~
residencia en Zaragoza;' en súplica de m·
greso en el Cuenpo de INVAUDOS
h-LILITARES; teniendo en cuenta quc
su inutilidad ori¡inada por el fuego ene
migo, no se encuéntra incluída en el cua·
dro de 8 de marzo de 18¡7 (C. L. nú
mero 88), ni ·en el de 13 de a1?ril ,de
1927 (e. L. núm. 197), no consideran
dolo, ,por tanto, coo¡,pre~4ido, en ,las ba
ses tra1l'Sitorias de la ley de 15 de sep
tiembre de J?32 (D. O. Q'úm. :nI), por
este Uinisterto !le ba resuelto de~stin.w
su petición de illireso y la ap1lcacl61
de lá· base teroera de la cit¡ula ley, p/lt
carecer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conado
miento y cumplimiento. Madrid, 5 •
febrero de 1934.

Señor General de la quinta divi~ión t"
gánica. l'......~,~~~'''''"'~
Estado Mayor Centr
SECCION CARTOGRAFICA;

PRACTICAS DE ESTADO MAY'

Circul~,. IExcmo. Sr.: Por e3te
ntsteriose ha diSfPUCsto que los
y oliciales de la 33.' promocióh
Es.cuela Superior de Guerra, que'
tan a continuación, pasen a realizar,.
de el 15 'de ma.rzo al 14 de julio p
roos, la.s prácticás reglamentarias
Secciones -ropográficas divisiOnarias'.
se indican.

Sudón Topográfica de la pri
divisió,.· \

Comandantes de InÍ&nteria D.
nuel Carra'SCo Verde y D. J~é P
Gazzolo; capitanes de Infanterla,
Juan Dominguez Ca~lán y D•.
Mantilla Lautro,c; ca.pltán de Artll
D. RUÑ10 Beltrán Vh;ar.

S,cción Topogrdfica 'd, la q~i"(¡'
división i',·· '.

Coma.ndante, de Infante!'la, D>Ed.
do Sácnz Ar,a.i1az Locapithn de Inflan,
D. José Andrés Kuiz del, ATbor. .'

Sección Topof}f'áflca dI la- Si/J'i,.'-..
división . ,:

'Capitá~ de C~ieda, D. joa~in' .
canda: A!oRso. ..,',',... ' "

Excmo. Sr.: Vista, la instancia pro
mO\'ida por el ex legionario José Na
veira Torres, con residencia en Lugo,
calle Renda dt: Santiago, núm. 18, en
súplica de revi:;ión de su e>JPCdiente de
i~reso en el Cuerpo de INVALIDaS
MILITARES; teniendo en cuenta que
la petición está fO!'mulada fUera del pla
zo muc.do pe·r la ley de 15 de sep
tiembre de 193~ (D. O. núm. 221), por
este Ministerio se ha resuelto desestimar
la por carecer de dereclJo a lo que so
licita.

Lo comunico a V. E. para ~u conoci
niiento y cum:>li111íento. Madrid, S lk
febrero de 1934.

Lo .cumwlico a V. E. para ,u conoci
miCllto y CUlIlplilll:ClIlu. Madrid, 5 de
febrero de 1934-

PRA'CTICAS

I!'iVA'LIDOS

Señor Jefe Superior de I<ls Fuerzas Mi
litares dc Marruecos.

Señor Gent:raJ de la octava división .or.
gánica.

HIDALGO

HIDALGO

Excmo. Sr,: Vista la instancia cur
sada por la Jdatura del Cuer,po de IN
VAL! U()S AH Llj ¡ lA RES, prom<wida
por el sar¡rento del mismo Antonio Cas
tdlallo Caliderún, en SÚ1)lica de que se
le inc!u)'a en la primera Sección del
lllt11Ciollado CU(,I'!Xl, en vez de en la se
gunda a que pertenecc; teniendo cn cuen
ta que el accidente que dió lugar a la
invali4ez sel solic,itólllte tuvo lu¡ar en
fedta ,esterior a l. lit: la vi~encia del
re!,lamCf1to de 13 de abril de 1927
(D. ,O. núm. 91), cuya's disposiciones ri
gieron para otorgarle el beneficio' que
disfruta, sin que ¡)udiera serIe de apli
cación diSlposidones anteriores deroga
das .¡y¡r el artícl1'lo terx:ero del <!«reto
de 6 de febrero de 1926 ~C. L. núni. 36)
y s¡n que pueda invocarse la vigente ley
de 15 de septiembre de 1932 (D. O. nú
mero 221), que consi<1cra a todos loa ac
tos que no sean propiamente de campafia,
como actos del servicio, que sól~ dan
derecho a la.. permanencia en la se.und~
SoecoiÍCl, por elite Ministerio 3e h, re
suelto desestimar la petición del recu
rrente por carelCer de derecho a 10 que
solicita. "

ILo comunico a V. E. para su conoci
miento y cuntplimiento. Madrid, :s de
febrero de 1934.

Scl\or Subsecretario rlc este Mini.terio.

,Excmo. Sr.: Vista la instancia. pro
movida por el alférez de complcll'I«1to
de INGF;NlEJROS D. Carlos Hernáti
dez Sanjuán, afecto al regimiento de
Transmi'siones, en súplica de que se l~

conceda efectuar las .práctícall reglamen
tarias de su empleo etl el citado .Cuer-

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la in,¡taocia pro
movida por el soldado que fué del Gru
po de Fuerzas Regulares Indíge;n~s ~
Tetuán Md1amed Ben Amar Boklnt, nu
mero 1.513, en súplk:a _ aueva revi
sión de 50U ex'POItillO:t~ ce increso _ el
Cuerpo. de fNV.A:LIDOS ~LIT~"
RES; teniendo en cuenta qae dicho in
greso y primera revi'Si6n le fueron dene
gados ,por órd(f:1C'S 4l.e 31 4e ma.yo ele
1927 <:D. O. nÚIn. 120) y 14 de juaie
último (D. O. nÚJll. 13'), por R. uooa
trarse la ínutilidad ltue ,aftcc illcluída
en el cuadro de 8 de lllarzo de 1'77
~c. L. núm. 88), no habiendo nriado
1a6 cirx:unstancias de hecho ni de dere
cho que motivaron aquellas resoluciones,
por este Ministerio se ha resuelto des
estimar su nueva petición por carecer
de derecl10 a lo que ~olicita, debiendo
atenerse a las citadas érdenos utcri.res.

,Lo comunico a V. E. para su c.ROCi
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
f("brero de 1934.

Scfíor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Jefe SU'perior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

suelto desestimarla por carecer de de-
recho a lo que solicita. ,

Lo comunico a V. E. para ~u ConOCI
miento y cu.,limiento. Madrie, 5 lile
febrero de 1934.

-

Seiior Subsecretario de este Ministerio.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la instaocia pro
movida por el soldado que fué del Gru
po de Fuerzas Regulares Indlgenas de
Melilla Moharned Ben Buxta, número
6.813. con residencia en Nador (Mel!11a),
en súplica de revisión de su expediente
de ingreso "'en el C\1erpo de INVALI
DOS MILITA1RiES; teniendo en cueata
que dicho in¡roeso 141 fué den.,aOO anM
riormente en oriden de 31 ft mayo .'"
1927 (D. O, núm. no). JOI' n. eltar lA
clulda su inutilidad en el ouadro de •
de marzo de 1877 ce, L. núm, 88) y
que su petición está formulada fuera. del
Dlazo mareado por la ley de 15 de sep
tiembre de 1932 (D. O. núm. nI), ~r
este Ministerio llC ha resuelto desestI
marla ,por carecer de derecho a lo que
solícita.

Excmo. Sr.: Vista la i1l3taACia pro
movida por el soldado que fué del Gru
pa de Fuerzas Regulares Indígenas de
Ccuta Hamed Ben La ra iohi Sedani, nú
mero 1I,¡&t, con residencia en cicha ,la
za, en súplica de revisién ce s>u expeii-'1
te de ing.reso en el Cuerpe de INVA
LIDÓS MiILITAJRlES; tenieneo Cfi

cuenta que la petici6n está formulada
fuera del plazo marx:ado por la ley de
15 de septiembre de I9P (D. O. nÚJRe.ro 221), por 0SIte Ministerio se ha re
suelto desestimarla por carecer de de
recho a lo que solicita.

,Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
febroro de 1934.
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S,'ceiÓJ¡ Topog,.,jfica de Callarias

Callitáll de Iniantería, D. Juan Me
nor Claramunt.

.Lo comunico a V, E. para su conaci
n11cnto y CUJ11¡ll:o<ien!o. Madrid 6 dc
febrero de 1934. '

HIDALGO

Señor...

• te••

CENTRO DE ESTUDIOS SUPE.
RIORES MILITARES

CL'RSOS DE DECLARACION DE
APTITUD DE CORONELES PARA

EL ASCENSO

Ci~CII[a,.. . ,Excmo. Sr.: Con arreglo a
10 dE'PueS!v en la norma n.- de la or
den circular de 5 de diciembre último
(D. O. núm. 285), por este MinisteriQ
se ha resuelto asignar a los Cursos de
d'Cc!aración de aptitud de coroneles para
el asccmo la cal1tidad de 47.500 pesetas,
de las que 15.000 pesetas serán cargo
al capí~~Jo séptimo, articulo segundo de
la Secclon cuarta del Presupuesto vigen
te para el primer trim<:strc del año ac
h!a1.y 32.~ pesetas lo serán al capítulo
septmlo, artl<'u!o octavo, concepto llove
no <~ las cita<las S<-ccibn y Presupuesto,
l'rtn!l<!:l.<lcs quc scr~n lihr;¡rlas n 1" Pn,qa
<luna C<'lItr:t1 ele <,51<' !'A:illis!<'río y con
las <lllc ;'(' satis fadn tOllos los g-<lstos que

10 de febrero de 1934

,.: urigill<:11 el! didlo primer trimestre
<'un !lI<ltivo tic los menciooados Cursos
y <:11 la forma dis.puesta en la referida
'_,1"(kl1 "in:war.

Lo conlllllico a V. E. para su conoci
~liellto y cumplimiento. Madrid, 9 de
tchrao de 11)34.

HIDALGO
Sciior... . "... -
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo, Sr.: Visto que l~ ~oo¡'vídu06
que se ex:p~e.<;an en la si~ente retación
q:.K' empieza con José Parr:lI G<JC1IZález
y termina con José de!! Pozo Tejedor.
pertenecientes a 106 reemplaaos que se
indican, están COITl¡Jretldid06 en los ar
:ículos 284 de la lev de ReckJtamiento
de 1912 y 422 de la ~igente, este Minis
terio ha resuélÜJ\ que se devuelvan a los
interesados las cam.idades que ingresa
ron .para reducir el tiempo ~ servicio
en filas. según cartas de pago~
en las fechas, con los númeroo y por taos
Delegaci<mes de Ha<:iema que en la. ci
tada relación se CX1presan, como igtJa.l1
J11e1l~e la suma que debe ser reintegrada.,
la en:.l ~ihirá el individuo que hizo el
(kpÍlsito o la JlM"S".1ll:J. nl.ltoriozada en for
111:1 lc¡ra,l, !'.e~"1ll l'revi,'llCltl 'lbs a:rtíeuaos
470 y 415 ele los c1Jta<!<:ls l~xti)S lega.l~,

Lo comunico a V. E. para' su conoci
,mma y cumplímimoto. Madrid, 6 de fe
brero de 1934.

HIDALOO

Sf:ñ()Te5 Genera.\es <k la primera. ten:e
n y séptima divisioones orgánicas.

Señ()T Intewentor aew-a1 <k Guerca.

RELACIÓN QUE SE CITA

Recluta, José Pa'rra González del TC
emplaw !93I, a'listado en Mam:id, Caja
recluta numo 2. Carta de pago núm. 353
expedida el 11 de julio de 1931 por ~
Delegación de Hadeooa de Bilbao. Se
le dclJe reintegrar la suma· de 125 pesetas.

Otro, Pedro Sand1ís Martíner del
reemplazo 1933. alistado en M~ntesa
(Va!encia, Caja recluta núm. 21. Carta
<I.e ·pago núm. 1 14. ex;pedid~ el 4 de sep
t1em!>re de 1933 ~r la Iklegaóón de
Haoenda de Valencia. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

Otro, José del Pozo Tejedor, del
roemplaz<l 1933, alistado en Abades (Se
govia), Caja re<:luta nÚlll. 48. Ca,rta de
pago núm. 892. expedida el 29 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de Segovia. Se le debe reinte~ar la su
ma <le 281,25 pe~t,a$.

Madrid. 6- de febrero d. J~.--Hi-
dalgo. .

M.ADRID.-IIIP••JlTA y TALU.U DIEL Mr-
JlIITU10 DIl LA Ganu. I
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., paco aDtlclopado. lA ,tu. le dlYide e1i cuatro C01UJllDU. Loa pqoI baa de hacerte
por _. trlm.treI. IIemeItftI o a60s actlci'D&dos, dentro del SlC'ltur mea de ••

, pubUead6:n. "..
Toda la COft'IIPODCJeacla ., ... 4IrI8IdD al MIlorA~ al DIARIO

. ' OltIClAL del JlbIIIterIo de 1& Oatrn.
IId1U11D


